
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

RES - 2025 - 451 - CD-ART # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 31145 # UNNE, el cual expresa la necesidad de establecer el
Calendario Académico para el año 2026 de la Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de
la Cultura; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario contar con el Calendario Académico que prevea las
actividades académicas, feriadosy asuetos del Ciclo Lectivo 2026 de la Facultad de
Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura;

Que se respetan las fechas establecidas por Resoluciones de Rectorado y
Consejo Superior para el Ingreso, Reinscripción y Readmisión de alumnos para el
Período Lectivo 2026;

Que se toman como base para su elaboración, la RES - 2025 - 817 - CS #
UNNE, Ley 27.399 y Ley 26.199;

Que los feriados inamovibles, feriados trasladables y días no laborables,
corresponden a los fijados por el Ministerio del Interior de la Nación, para el año 2026;

Que este calendario está sujeto a las modificaciones que resultaran necesarias;

Que, por RES-2025-984-D-ART#UNNE se deja a cargo del Decanato de la
FADyCC, al Vicedecano, Mgter. Fabio ECHARRI, DNI N° 17.251.022, del 9 al 12 de
diciembre del año en curso;

Que la comisión de Enseñanza, Investigación, Posgrado y Designaciones
aconseja Aprobar el Calendario Académico 2026;

Que dicho despacho fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del
día 9 de diciembre de 2025;

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al
Consejo Directivo por el Art. 32º del Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.



 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA

RESUELVE:

ART. 1º - FIJAR el Calendario Académico de la Facultad de Artes, Diseño y Ciencias
de la Cultura, para período lectivo 2026, que figura como Anexo de la presente
Resolución.

ART. 2º - REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar.

LIC. ROBERTO JAVIER BEZOS
SECRETARIO ACADÉMICO

MGTER. FABIO ECHARRI
VICEDECANO A/C DECANATO



 

                                                                                  ANEXO 

Calendario Académico 2026 

 

INSCRIPCIÓN PARA INGRESO A PRIMER AÑO 2026 

 

 

 Primer Periodo   

10 de noviembre al  
19 de diciembre de 2025, 
hasta las 23:55hs 

Segundo Periodo  
02 de febrero al  
27 de febrero de 2026, 
hasta las 23:55hs 

Taller para Ingresantes 2025 
 18 de febrero al 

 06 de marzo 

 

Mayores de 25 años   

 

Inscripción   01 de octubre al 

09 de octubre 

  Evaluación de antecedentes y entrevistas 
13 de octubre al 

16 de octubre 

  Examen 
19 de octubre al 

23 de octubre 

 

 

DOCENTES 

 

Presentación 18 de febrero 

 Presentación de programas y planificación-Asignaturas anuales y 

del     primer cuatrimestre  

18 de febrero al 

27 de febrero 

Presentación de programas y planificación-Asignaturas del   

segundo cuatrimestre 

06 de julio al 

17 de julio 

 

 

ESTUDIANTES-REGULARIDAD 

 

 

 
Reinscripción obligatoria 
(Res.Nº668/03-R-) 

 

01 de febrero al  

23 de diciembre de 2026 

RES-2024-320-CD-

ART#UNNE 

Readmisión  
(Res.Nº316/19- CS) 

5 de febrero al 

6 de marzo 

 

      ADSCRIPCIONES 

 

Inscripción a Adscripciones(asignaturas del segundo cuatrimestre) 01 al 15de abril 

Inscripción a Adscripciones (asignaturas anuales y del primer 
cuatrimestre) 

02 al 13 de noviembre 

 

 

 

 

 

 



 

 

PASE ENTRE CARRERAS   

 

De la Facultad y de otras Facultades de la UNNE 
02 a 06 de marzo 

  03 al 07 de agosto 

 

      RECESO 

 

Invierno Chaco 
20 de julio al  

31 de julio 

Invierno Corrientes 13 de julio al 24 de julio 

 

 

       PERIODO DE CURSADA CARRERAS  

 

 

Primer cuatrimestre y anuales 

 
Inscripción  

09 de febrero al 
06 de marzo 
16 y 17 de marzo 

Inicio de clases 16 de marzo 

Finalización de clases 26 de junio 

Cierre y firma de actas 03 de junio 

Segundo cuatrimestre 

 
Inscripción  

01 de julio al 
31 de julio 
10 y 11 de agosto 

Inicio de clases 10 de agosto 

Finalización de clases 20 de noviembre 

Cierre y firma de actas 27 de noviembre 

 

PERIODO CURSADA CICLO DE ARTICULACION EN ARTES 

 

Primer trimestre 

 
Inscripción  

09 de febrero al 
06 de marzo 
16 y 17 de marzo 

Inicio de clases 09 de marzo 

Finalización de clases 06 de junio 

Cierre y firma de actas 13 de junio 

Segundo trimestre 

 
Inscripción  

19 de mayo al 
05 de junio 
15 y 16 de junio 

Inicio de clases 08 de junio 

Finalización de clases 19 de septiembre 

Cierre y firma de actas 26 de septiembre 

Tercer trimestre 

Inscripción  01 al 18 de septiembre  
28 y 29 de septiembre 

Inicio de clases 21 de septiembre 

Finalización de clases 19 de diciembre 

Cierre y firma de actas 26 de diciembre 

 

       

 

 

 



 

 

 

 EXAMENES FINALES (Con suspensión de clases) 

 

Turno Febrero 

Primer llamado 
 

23 al 27 de febrero 
 

Inscripción  9 de febrero hasta 48 
hs antes de la mesa 

Segundo llamado 
 

09 al 13  de marzo 

Inscripción 02 de marzo hasta 48 
hs antes de la mesa 

Turno abril 

Único llamado 13 al 17 de abril 

Inscripción 
06 de abril hasta 48 

hs antes de la mesa 

 

 

 

  Turno julio 

Primer llamado 
 

06 de julio al 
10 de julio 

Inscripción  29 de junio hasta 48 
hs antes de la mesa 

Segundo llamado 
 

3 de agosto al 
7 de agosto 

Inscripción 14 de julio hasta 48 hs 
antes de la mesa 

 

Turno septiembre 

Único llamado 
07 de septiembre al 
11 de septiembre 

Inscripción 
31 de agosto hasta 48 

hs antes de la mesa 

 

 

 

  Turno diciembre 

Primer llamado 
 

30 de noviembre al 
04 de diciembre 

Inscripción  24 de noviembre hasta   
48 hs antes de la mesa 

Segundo llamado 
 

14 de diciembre al 
18 de diciembre 

Inscripción 07 de diciembre hasta 
48 hs antes de la mesa 

 

 

Feriados y Días no laborables 2026 

a. Feriados inamovibles (Ley27.399) 

1 de enero: Año Nuevo 
16 y 17 de febrero: Carnaval 
24 de marzo: Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia  

2 de abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas  

3 de abril: Viernes Santo 

1 de mayo: Día del Trabajador 

25 de mayo: Día de la Revolución de Mayo 

20 de junio: Día Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano 

9 de julio: Día de la Independencia 

8 de diciembre: Inmaculada Concepción de María 

25 de diciembre: Navidad 
 

 

b. Feriados Trasladables (Ley27.399) 

17 de junio: Paso a la Inmortalidad del General Don Martín Miguel de Güemes 

17 de agosto: Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín 

12 de octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural 

20 de noviembre: Día de la Soberanía Nacional 



 

c. Días no laborables (Ley26.199) 

20 de marzo: Fiesta de la Ruptura del Ayuno del Sagrado Mes de Ramadán (Idal-Fitr) (***) (c) 

2 de abril: jueves Santo Festividad Cristiana 

2, 3, 8 y 9 de abril: Pascuas Judías (**) Los dos primeros días y los dos últimos días de la Pascua 

Judía (**) 

24 de abril: Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos (a)  

27 de mayo: Fiesta del Sacrificio IdAl – Adha (***) (b) 

16 de junio: Año Nuevo Islámico (***) (b) 

13 de septiembre: Día del Bibliotecario (no laborable para los bibliotecarios) 

17 de septiembre: Día del Docente Universitario (solo claustro Docente) 

21 de septiembre: Día del Estudiante (solo claustro estudiantil) 

11 al 13 de septiembre Año nuevo judío (**) (b) 

20 y 21 de septiembre Día del Perdón – IomKipur(**) 

26 de noviembre: Día del No-Docente (no laborable para el claustro nodocente) 

14 de diciembre: Día de la creación de la Universidad Nacional del Nordeste 

(a) Ley 26199 dictada en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio. Los 

empleados y funcionarios de organismos públicos y los alumnos de origen armenio quedan 

autorizados a disponer libremente de los días 24 de abril de todos los años para poder asistir y 

participar de las actividades que se realicen en conmemoración de la tragedia que afectó a su 

comunidad. Se invita a los gobiernos provinciales a adherir a las disposiciones de la presente ley. 
(b) Fechas aproximadas se rigen por el calendario lunar. 
(c) Sólo para los habitantes que profesen la Religión Islámica. Dispuesto por el Articulo 3 de la Ley 

N°27.399. Fechas aproximadas. Se rigen por el calendario lunar. 
(**) Sólo para habitantes que profesen la Religión Judía. Dispuesto por la Ley N° 27.399  

(***) Sólo para los habitantes que profesen la Religión Islámica. Dispuesto por la LeyN°27.399 

 

d. Días no laborables inamovibles 

 Provincia del Chaco 
2 de febrero: Fundación de Resistencia 
27 de agosto: Festividad de San Fernando Patrono de Resistencia 

13 de diciembre: Día Provincial de la Memoria por la Verdad y la Justicia 

 

 Provincia de Corrientes 
3 de mayo: Día de la Cruz de los Milagros 
16 de julio: Coronación de la Virgen de Itatí 
24 de septiembre: Día de la Virgen de la Merced 
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